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OLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE МАВЦЮ 

az>vaavaaaxx © e x p í a s . 

10$ leyes, órdenes y anuncios quo hayan de nsertarse 
— lo* Bt»»««Ti'**i» •»rioi4L»§ se han de mandar al Jefe Po
•J'ioi» rasp*™' p »f 'J'iy » e m b u t o de pasaran a los 
jBftorea de los mencionados periódicos. 

(i2ea¿ orden de 6 de Abril de 1839.) 

до p u b l i c « t o d o * lo» d i a s , e x c e p t e loa d o m i n g o * . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN i 
fiJn esta oapital. llevado 4 domicilio. 8*50 peseta* mensuales anttoipadn»; 

fuera de ella, 8 50 al me*. 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por na año. 
8eadmiten suscripciones «o Madrid, en la Administración del B o l i i I i , 

piara de Santiago, ndm. 2.—Fuera de este capital, directamente por medio 
deoarta a la vlmiuisiración. con iñolas ion del importe del tiempo de abone 
en timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lae que 
sean a instancia do parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que l imino de las mismas; pero IM de in
tero* particular pagaran 50 centimes de peseta por cada 
linea do inserción* 

f IVumero s u e l t a i o r e a t i m o » d e р«*еЮц 

PARTE OFICIAL 

gtgsiicn::a del Consejo di §±:nist:os 

S. M. el REY ( Q . D . G . ) . y 
Augusta Real Familia, conti

n ú a n en esta corte, sin novedad 
e n su importante salud. 

Ministerio de F o m a i t o 

REVL ORDEN 
limo. 8r.: A ña do dar mayor número 

de facilidades para que cuantos so dedi

can al trabajo puedan diatrutar de los 
festejos que han de celebrarse en esta 
corte con motivo de la venida del P r e 

sidente de la vecina República, Monsieur 
Lonbet, 

8. M. e! R«y(Q. D. G.), Fe ha servido 
disponer se considere como feriado el dia 
26 del corriente mes para la contratación 
en Bolsa de ¡os valores públicos. 

Re Real orden lo digo á V. 3. I. para 
8a conocimiento y demás efeotos. Dios 
gua rde á V. 8 . 1 . muchos años. Madrid 
14 de Ootubre de 1903. 

ROMAÑONE 3 . 
Sr. Director general de Agrioal iara , In 

dustria y Comercio. 

miento, y por el plazo de diez dias , d u 

rante el cual podrán presentarse las r e 

clamaciones que se estimen; advir t iéndo

se que , pasado dicho plazo, no será a ten

dida ninguna de las que se produzcan. 
Lo q ic se anunoia al público ен cum

plimiento y á los eteotos preceptuados en 
el ar t . 29 de de la lostruoción de 24 de 
Е л е ю de 1905. 

Aranjuez á 9 de Ootubre de 1905=E1 
Aloalde, Manuel Pastor Gómez. 

225 —357. 

M A D * * 1 D 

SECRETARÍA.—ENSANCHE.—AÑO DE 1305. MES DE OCTUBRE 
P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

R e s u m e n 
•üiitribnción de fondos aprobados por el Exorno. Ayuntamiento en 29 de Septiembre 

de 1905 p*ra atender á los trastos del Ensanche en el expresado mes: 

Кн. . 

î .° 
I.» 
4.» 
Б • 

Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural. . . ¡ 
Obras públicas 
Cargas. 
Imprevistos 

T o t a l . 

1. a ZONA 

Pesetas 

2 / ZONA 

Pesetas 

7.991 80 
5.18« 54 
9.457 23 

103.616 31 
23.883 23 

350 75 

8.027 53 
5.209 72 

10.869 48 
71.256 59 
32.728 01 

352 32 

150.485 86 128.443 65 

3 . ' ZONA 

Peseta* 

2.784 90 
1.807 36 
3.546 15 

26.930 45 
10.9o9 50 

122 22 

TOTAL 

Pesetas 

18.804 23 
12.203 62 
23.872 86 

201 803 35 
67.580 74 

825 29 

46.160 58 325090 09 

Madrid 4 de Oj 'ub re de 1905 = El Secretario, F. Ruano. 118.—200. 

Aranjuez 
u . Manuel Pastor Gómez, Aloalde cons

flUioionaí de Aranjuez. 
Bago shbci: Que habiéndose aoordado 

el Ayuuiamiento de mi presideüoia 
^oondie ioaeadelaaubastadel arbitrio de 

y medida» de uso obligatorio, para 
»tto i s o e , y la oeitbraoióu de la misma, 

^ t tedan expuestos al públioo los menoio

acutruos, en la Seoretaría del 
Y a n t a m i c l U 0 i y por el plazo de diez dias 
* 7 a n i e el cual podrán presentarse las 

salaciones que se estimen; advut ién
4 e que, ph6Boo nicho plazo, no será 
*BQida niuguna de las que se produz

^° <lue se hnuncla al público en c u m 

plimiento y á los efeotos de. lo precep

tuado en el ar t . 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905 

Aranjuez á 9 de Ootubre de 1905. = El 
Aloalde, Manuel Pastor . 

125.—355. 

D. Manuel Pastor Gómez, Alcalde cons

titucional de Aranjuez. 
Bago saber: Qae habiéndose acordado 

por el Ayuntamiento de mi presidencia 
las condiciones de la subasta del arbitrio 
sobre desuello de toda clase de reae? en 
el Matadero público para el afio de 1906, 
y la celebración de la misma, quedan 
expuestos al público los mencionados 
.acuerdos, en la Secretaria del A y u n u 

D. Manuel Pastor G ó'm o z, Alcalde 
oonstltuoional de Aranjuez. 

Hago saber: Que habiéndose aoordado 
I por el Ayuntamiento de mi presidencia 
j las oondioiones de la subasta del se rv ido 
' de limpieza de calles y riego de la Vía 
| pública para el afio de 1906, y la cele

bración de la misma, quedan expues to a 

al públioo los mencionados acuerdos, en 
la Secretarla del Ayuntamiento, y por 
el plazo de diez días, durante el oual po

drán presentarse las reclamaciones que 
se estimen; adviniéndose que, pasado d i 

cho plazo, no será atendida ninguna de 
las que se produzcan. 

Lo que Be anuncia al públioo en cum

plimiento y á los efeotos de lo preceptua

do en el art . 28 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905. 

Aranjuez á 9 de Ootubre de 1905.= 
El Alcalde, Manuel Pastor. 

125.—856. 
Alcobendas 

La matricula de subsidio industrial y 
de comeroio de esta villa para 1906, se 
halla oon luida y de manifiesto en la Se

oretar ía del Ayuntamiento, por término 
de quince dias, para oir reclamaciones. 

Alcobendas 5 de Octubre de 1905.= E1 
Alcalde, León Pérez. 

124.—344. 

El padrón de carruajes de lujo de esta 
villa para 1906, se halla terminado y de 
manifiesto en la Seoretaría del Ayunta 

miento por término de ooho días, para 
oír redamaciones . 

Alcobendas 5 de Ootubre de 1905.=E1 
Alcalde, León Pérez. 

1 2 5 .  3 4 6 . 

Carabanchel Alto 
Terminada la matrioula industrial de 

esta villa correspondiente al afio de 1906, 
queda expuesta al públioo por término 
de qulnoe dias en !a Seoretaría de este 
Ayuntamiento, para que pueda ser exa

minada y hacer las oportunas r eo ' ama

c l o n e 8 . 
Carabanohel AI o 10 de Octubre de 

1905.=EI Aloalde, Antonio Rodrteuez. 
124—343. 

Collado Villalba 
La matrioula de subsidio industrial de 

este término para el afio próximo de 1906 
se halla terminada y de manifiesto en la 
Secretaria d«s este Ayuntamiento por t é r 

mino de quinoe días para oir reclamacio

nes. 
Collado Villa'.ba 9 de Ootubre de 1905. 

«=»El Aloaloalde accidental , Franolseo 
Vaoas. 

• 126.—368. 
Fresned i l l a s 

Se halla vacante por dimisión del quo 
le desempeñaba, el cargo de Secretario d e 
este Ayuntamiento, dotado con 800 pese

tas anua es. 
Los Aspirantes que deseen solicitarle 

dirigirán sus solicitudes al Presidente d e 
la Corporación, en termino de quinoe 
dias . 

Fresnedillas á 4 de Ootubre de 1 9 0 5 . » 
El Aloalde, Marcelo de la Plaza. 

124 —342. 
Fuente el Saz 

El pliego de oondioiones, qae s e r v i r ! 
de base á la subasta del arbitrio de pesas 
y medidas de oso obligatorio, para el afio 
próximo de 1906, se halla expuesto al pú

blico en esta Secretaría, por término de 
diez dias, para oír reolamaoiones. Las 
que no se presenten en ese plazo, serán 
desestimadas y se dará al expediente el 
ourso legal. 

Fuente el Saz 8 de Octubre de 1905 .= 
El Aloalde, Enrique Martin. 

125.—353. 
Gascones 

Sin perjuioio de lo que resuelva la Su

perioridad, el dia 12 de Dioiembre próxi 

mo, y hora de Us doos de su mafiaoa en 
u d e a n t e , tendrán lugar en la Sala Consis

torial de este pueblo, las subastas de los 
artículos de consumos, oon venta e x c l u 

siva al por .menor, de Vinos, Aceite, 
Aguardiente y Carnes, y con venta llbr« 
losderuás artioulos queexpresalalostruo— 
oión, ino aso cereal y sal, para el afio de 
1906, bajo los pliegos da, oondioiones que 
se hallarán de manifiesto en los aotos de 
sus remates. 

Gascones 28 de Septiembre de 1905 .= 
El Aloalde, Casimiro Gil Nelra. 

126.—349. 
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Griñón 
Por el presente se hace saber que rec 

tificado el Registro Fiscal de tdifioioa y 
eo ia res de este distrito Munioipal, se ha
lla t x p u e s t o a l público por término de 
q u i n c e dias, en la .Secretarla de este 
Ayuntamiento á los efectos de la Regla 
6 . a de la Circular de la Administración 
d e Hacienda de 15 de Marzo próximo pa
sado . 

L a matr icula industrial , de esta loca
l i d a d que ha de regir durante el afio de 
1906 , se halla terminada y expuesta al 
p úbüco en la Secretarla Munioipal, por 
tér mino de diez dias, á los efectos del a r 
t ículo 1C6 del Reglamento vigente sobre 
Contr ibución Industrial . 

El proyecto del presupuesto ordinario 
d e ingresos y gastos de este Municipio 
para el afio de 19C6, aprobado por el 
Ayuntamiento previa censura del Sr. Re
g ido r Sindioo, se enouentra terminado y 
expues to al público en la Secretaria Mu-
n ioipal, por término de quince dias, á los 
efeotos del art . 146, de la ley Munioipal 
vigente . 

Grifión 6 de Octubre de 1905.=E1 Al
calde, Petronilo Ruiz. = El Secretario, 
Carlos Garoia Benito. 

126.—371. 

Loeches 
F o r m a d a la matr icula de la contr ibu

ción industrial, de este término municipal 
p a r a el próximo afio de 1906.se halla ex-

Villar ej o de Sal vanes 
D. Aneelmo Brea Téllez, Aloalde Constitucional de Villarejo de Sálvanos. 
Bago saber: Que por aouerdo del Ayuntamiento y Asooiados cootrit uyentes se 

ar r iendan á venta libre, y a en conjunto, ya también por ramos separados, los d e r e -
ohos que se devenguen en esta pi blación y su téi mino, por el consumo de las especies 
comprendidas t n TA t a n t a i Acial vigente d u r t n t e el año de 1906, cuyo remate tendrá 
lugar en estas Casas Consistí ríales el día 5 de Noviembre próximo, de diez á doce de 
iu mañana , b*jo el tipo total de 23 f>98'72 pesetas á que asciende el cupo del Tesoro y 
recargos autorizados, según se expresa en el siguiente estado ó presupuesto: 

R A M O S 

CarrfBlanarcB, vacunflp y cabrías. 
Carnes de ct rda fiesta y saladas 
Aceites de todas clases 

pesetas, que deduciendo la dé 
cima adicional que se recargí 
á las demás especies, queda., 

"Vinagre, cerveza y chacolí 
Arroz, garbanzos y 6us harinas 
Cebada, centeno, maíz, mijo, pa 

nizo y sus harinas 
Los demás grano» y legnmbreí 

secas y con« tvss vegetales.. 
Pescados de rio y mar y »us es' 

cabeches y coupervaa 
Jabón duro y blando. ••. . . . . . . 
Carbón vegetal y de cok. 
Aguardientes, alcohol y licores 
Sal común 

Totales. 

Derechos 
del 

Tesoro 

Dícinm adi
cional c a j o 
Import« m 

baja al v i n o 

TOTAL 1 
d por 100 do Recargo mu-
cobran*» y , nicipul de 
conducción . ISO por 100 

TOTAL 

Ptas. Cu Pia». Cu. Pta$. Cu 
— -

Pías. Cts. Pias. Ct*. Ptas. CU. 

990 21 
74:i 50 

1.926 51 

99 02 
74 85 

192 65 

1.089 28 
8 i7 fcö 

1.119 16 

32 67 
24 53 
63 58 

1.188 25 
892 20 

2.311 81 

2.310 16 
1.734 58 
4.494 55 

3.107 42 
12 09 

28í» 46 
1 21 

28 94 

3.107 42 
18 80 

318 40 

98 22 
41 

9 54 

3 914 89 
14 51 

347 35 

7.115 m 
28 22 

675 29 

511 06 51 10 562 15 16 88 618 27 1.192 31 

159 16 15 91 175 07 5 26 190 99 371 32 

184 U6 
508 59 
866 03 
SOS 75 

. 1 6 9 50 

13 40 
80 *6 
36 GO 
80 97 

16J 99 

147 46 
652 45 
402 68 
890 82 

1 781 45 

4 42 
16 78 
12 08 
26 72 
53 44 

160 87 
610 31 
439 2i 
971 70 

> 

312 76 
1.186 54 

853 BS 
1 889 14 
1 834 89 

11.177 34 806 96 11.984 SO Ö59 5311.654 89 23.998 72 

L a licitación se verificará por pojas á la llano, y el arriendo, en su cato se ajustará á 
las JCIndiclone* que aparecen fijadas en el expediente de *u razón, el cual so halla de 
manifiesto »1 público en la Secretaria de este Municipio, debiendo advert ir que para to
m a r oarte en itt sub ts ta es preciso depositar eo éi acto de la misma ó prevlamiente 
t n las Cajas del Tesoro ó en la del Monioipio, una cantidad en metálico equivalente 
»1 2 por 100 del tipo si fiaiado á cada uno de les ramos que las proposiciones abracen, y 
que a persona a < u j o favor se adjudique el remate, rtebetá prestar fltnza oonsisten-
te en el 25 per 100 en metálico del importe total en que se le adjudique la licitación 
quedando prcbíbida la fineza personal é hipotecaria de finoas. 

Si en dicha tuba6ra no hubiere témate , se celebrará una segonda, bajo ¡HS mismas 
conaioiones, por igual tipo, en tdéntioa forma y á las prepias horas, á los diez dias 
después, y en ella se admitirán posturas por l»a dos terceras partes del importe que 
queda fijado cerno tipo tíe subasta; adjudicándose al que reeulte mejor postor, sin 

ulterior licitación y por un afio. 
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que deseen inte

resarse en ia6Ubnsta. 
Villi.reio de fca.vtncs á 9 de Octubre de 1905. = Anselmo Brea. 

• J 1 2 5 . - 3 4 8 . . 

puesta al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince 
dias, para que sea examinada por cuan
tas personas orean conveniente y pro-
duzoan las reclamaciones que oonvengan 
á su derecho, en la inteligencia qua 
t ranscur r ido dicho plazo no se admit irá { 
n inguna . 

Loeches 8 de Ootubre de 1905.=E\ 
Alca lde , Antonio Alonso Majagranzas. 

1 2 4 . - 8 4 5 , 

Moraleja de Enmedio 
Se encuentra terminada y expuesta al 

público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de quinoe dias, con 
el fin de oir reclamaciones, la matricula 
de subsidio formada para el próximo afi° 
de 1906. 

Moraleja de Enmedio 9 de Ootubre de 
1905. = El Alcalde accidental, Lázaro 
Martin. 

1 2 6 . - 3 6 6 . 

Perales d e Tajuña 
Por ausencia del que la desempeñaba 

se halla vaoacte la plaza de Inspector de 
oarnes de esta villa, dotada con el sueldo 
anua l de 180 pesetas, sujetas como todos 
los sueldos, al descuento legal. 

Los Sres. Profesores de Veterinaria 
que aspiren á desempeñar dicho oargo, 
d i r ig i rán sus solioitudes al Sr. Alcalde 
de esta villa, dent ro del término de 
treinta dias, contados desde hoy. 

P e r a l e s de Tajona l. 1 ' de Ootubre de 
1905 .= El Aloalde, Francisco Garrido. 

126.—375. 

Administración de Hacienda 
da la provincia de Madrid 

Contribución sobre la riqueza rústica 
y pecuaria 

C I B C Ü L A B 

Aprobado por el limo. Sr. Delegado 
de Haciouda de esta provincia, por do 
haberlo hecho en el plazo reglamenta
rio de ditz días, la Diputacióa provin
cial, el repartimiento de la contribu
ción sobre la liqneza rústica y pecua
ria que se inserta á continuación, que 
ha formado esta Ofiicina, según el se
ñalamiento comunicad.) por la Direc
ción general de Contribuciones, Ira-
puestos y Renta*, ea orden circular de 
7 de Septiembre último, correspon
diendo satisfacer por dicho concepto 
en el próximo año de 1903, á los pue
blos da esta provincia que no tie
nen aprobado sus Registros Fiscales 
la suma de 863.466 pesetas, al tipo de 
15'tO por 100 sobre los 5.570.747 pe
setas 33 céntimos, que importa la t\¡¡ 
queza fie los pueblos qne tributan en la 
1.* Sección, tenieudo como máximuu 
el tipo expresado y 1.639.279 pesetas 
al tipo de 19.6304 por 100 aobre los 
8.350.711*80 pesetas, á que asciende 
el imponible de los pueblos que figu
ran en la Sección 2.*, cuyo tipo máxi-
mun es el de 20*25 p*>r 100, con más 
138.154 pesetas 56 céntimos, del re
cargo del 16 por 100 sobre los pueblos 
de la 1 / Sección y 262.284*64 pesetas, 
también sobre el cupo de los de la 
2.* Sección, para atender á las obliga
ciones de pi iuiera enseñanza. 

En su vii tu<', ios Ayuntamientos y 
Juntas periciales formarán con arre
glo al modelo conocido, los reparti-
inhntos do sus respectivos términos 
municipales, teniendo muy en cueuta 
lo dispuesto en los aríículos 70, y si
guientes del vigente Reglamento de 
Torritoiial de 30 de Septiembre de 
1885, y además las prevenciones si
guientes: 

1.* La cantidad que se ha distri
buido á cada pueblo como cupo para el 
Tesoro, es fija é invariable, y bajo pro
testo alguno se podrá repartir mayor 
ni menor suma que la señalada. 

2 . a Si para repartirla tuvieran al 
gunos pueblos necesidad de rebasar el 
tipo máximo legal respectivo, con el 
repartimiento, presentarán reclama
ción extraordinaria de agravies, for» 
mulada e n arreglo á lo dispuesto en 
el art, 118 de dicho Reglamento, 

3 * • Dispuesto en los artículos 13 y 
23 de la Ley de prosupuesto de 31 de 
Diciembre do 1901, que los recargos 
municipales se iuviertan eu las aten
ciones de primera enseñanza, los Ayun
tamientos recargarán las cuotas del 
Tesoro, tanto eu la Sección de vecinos 
como en la de forasteros, con un 16 por 
100, sin que pueda bajar ni exceder de 
dicho tipo. 

4.* Totalizado el cupo del Tesoro 
con el recargo del 16 por 100, el líqui
do repartido que resulte se distribuirá 
si las cuotas exceden de seis pesetas 
en cuatro \ artes, ca la una de las cua
les se cobrará trimestralmente y se 
cousi^nará una de estas partes en la 
columna correspondiente; las que ex -
cedau de tres pesetas sin pasar de seis, 
se dividirán en dos mitad-a consignan
do una do estas eu la columna de las 
semestrales y las que no excedan de 
tres teselas, se fijarán eu la columna 
de año. 

6. a Los repartos así formados se 
dividiráu en tres Secciones compren
sivas, la primera de los contribuyen
tes vecinos, de los forasteros )a segun
da, y la tercera de las cuotas impues
tas al Estado. 

6.* Habieudo observado esta ofici

na qne el mayor retraso en la r ... 
dación suele provenir de que se r v 

nen que formar nuevamente aUn i 
repartimientos, en los cuales tú¿ ^ ' 
qne por ignoniuoh, con notoria 
cía se pretenden introducir altera 
nes respecto á la riqueza y nombre',?* 
los contribuyente 0, no acordadas 
los apéndices por esta oficina, s 9 D

í l 

viene á los Ayuntamientos quQ 

intento en aquel sentido será Í Q J 5 

diatamente corregido con una muib 
de 50 pesetas, sin perjuicio de dar c 
nocimienio inmodiato á los tribuna] 
para que 8ti castigue el delito de fat 
sedad que pudiera constituir la coJ* 
sión de aquel hecho. 

7.* Previo anuncio en el BOISTUJ 
OFICIAL, y eu los sitios de costumbre 
los repartimientos estarán expu e S | 0! 
por el término de ocho días, en la V 
cretaría de los Ay;iuUrau>ntos, para 

que los contribuyentes examinen lo? 
documentos y formulen reclamacionei 
de las comprendidas en el art. 74 
Reglamento, y quo resolverán las Cor
poraciones sogún lo dispuesto eael 
art. 75 del mismo, rectificando lo que 
fuero preciso y uniendo á los repartos 
certificación de lo que resultase, ó de 
no haberse formulado reciamacionei, 
remitiendo á esta Oficina el original y 
la copia del reparto, dos ejemplares de 
lista cobratoria, reintegrando e! pri
mero con una peseta por cada pliego 
ó fracción de éste, y la copia con sus 
listas cobratorias, á razón de 10 céa-
timos pliego ó fracción, sin cuyo reqni-
sito no serán admitidos dichos docu
mentos por el Registro ¡¿en.iraI, donde 
quedaráu sin surtir efectos de presen
tación, y los quo so reciban por el co
rreo oficial y no estéu reintegrados, 
se procederá con ellos con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de timbre. . 

8.a" A los repartos acompañarán un 
estado del número de contribuyente* 
por cada clase de riqueza (rústica, 
colonia y pecuaria), una escala gra
dual de contribuyentes y cuotas, com
prendiendo en éstas, sólo las de capo 
para el Tesoro, certificación detallada 
finca por finca, con la cabida, exten
sión, linderos, é imponible y proce
dencia de las que el Estado posea y 
administre en cada término municipal, 
otra de las fincas exentas temporal 6 
totalmente, y otra del número del BO
LETÍN (FICIAL en quo . se anunciéis 
exposición y día en que tuvo ésta lu
gar. 

9.* Toda la expresada documenta
ción será precisamente antes del \y 
de Noviembre próximo, en la inteli
gencia quo tratándose de un servicio 
tan importante y el cual, quiero, í 
estoy dis| uesto á que se dé el más ex* 
tricto cumplimiento si en la fecha «o* 
dicada no lo han -realizado a '8 o B 5j 
pueblo?, incurrirán en la multa de W 
pesetea, y si á pesar de esto no cato* 
píen, el día 15 del mismo mes T J P 
plazos, propondré si Excrao. Sr. D*»* 
gado de Hacienda, el nombrara^ 
de Comisionados, e n dietas de 15 P** 
set i s y gastos de locomoción, P a r a ^ 
los formo por cuenta de ese Ayu f l l* 
miento. • 

Tan pronto se aprueben los repaj 
miemos, se faiititarán á los Ay"° t 0 . 
mien'.os ó persona debidamente a • 
rizada, los recibos talonarios qo 0 

cesiten, medíanle pedido qoe f o r B ^ c l j -
ráneu oficio t'rmado por l o s . ^ ^ e 
vos alcaldes y separando debidam 
los conceptos. flü# 

Ksp.jro de las Ce rporaciones, w f 

desplegarán el más excesivo ce 
con eilo me evitarán que tenga 
exigir las responsabilidades qn* *|* 
termina el ai!. 81 del Reglamento d* 
30 de Septiembre de 18S5 A 

Madrid Í4 de Octubre de 1905.^£ 
A Iministrador de Hacienda, *>s 0 » 
Sedaño. 
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CONTRIBUCIÓN SOBRE LA RIQUEZA RÚSTICA Y PECUARIA PARA EL AÑO DE 1906 

REPARTIMIENTO formado por esta Administración de las 2.903.184'20 pesetas del cupo que por la expresada contribución ha corres
pondido ¿i cada pueblo para el referido año de 190i5, con inclusión del recargo del 16 por 100 .sobre los cupos para atender á las 
obligaciones de primera enseñanza. 

Número 

de 

orde a 
D ISTR ITOS M U N I C I P A L E S 

i 
2 
3 
4 
ó 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

' 23 
24 
25 
28 
27 
28 
2y 
30 
SI 
«2 
33 
34" 
35 
36 
37 
38 
39 
4(1 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
62-
53 
54 
55 
56 
57 
58 
69 
60 
61 
62 
6í 
64 
65 

1 
2 
S 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
U 

•. . . . . . », > • • • • • 

Primera sección contribuye al 15*50 
per 1UO 

Ajalvir 
Alcorcón 
Aldea del Fresno 
Alpedrete . . » 
Argauda 
liucerril de la Sierra. 
Berzosa 
.íoalo •-•-»•• 
Boadilla del Monte. 
iirea 
Cabauii.i- ¿9 la Sierra 
Oadulso 
Canillas 
o'anillejas 
Carabauchel Alto 
drabanchel Bajo. 
Cbaiuartin de la Rosa '. 
oollado M i- ; ;;i 'o 
Colmenar del Arroyo 
Ooluieuar de Oreja .' 
Corp» 
Coalada ! 
til Molar 
til ^ ellón i 
r'ueil a; ral 
Gctafo 
Criüón... ' . . 
llumaues 
La llirusta 
Las Rozas 
Loeches 
Ma.lareOB : 
M .-ir.)II 
Mejorada del Campo . 
Moral/.arzal 
Navacerrada 
Navas de Ruitrago 
Ürunco 
Te d róznela 

ezuebí de las Torres 
'ozuel<> 'le Alarcón 

foxuelo del Rey 
Hívas y Vacia-Madrid / 
Robledo de ohavela 
R o z a i de Tuerto Real 
:an Fernando 

Nau Maitiu de la Vega 
¡Sau Martin de Valdeiglesias 
íJeranillos 
ísieteiglesias ,. 
To>rejOu de Velasco -, • 
Torremocha de Uceda 
Torres 
Valdeavero * 
Valdemorillo 
Valdemoro -
Valdeolmos 
Valdepiélagos 
Valdilecba t 
Valverde. 
Venturada.. 
Villaconejo8 • 
>'illavieja 
^illavcrde 
Zarzalejo ' • 

• • • • i 

TOTAt DB U 1 . a BKCCIOS. 

«cííunda sección contribuye al 10*0301 
por 100 

Alameda del Valle 
Aléala de Henares • 
AlCOl el. ¡ .1, 
Algeto 
Atubite ,. 
Ancbuolo •>•• 
Aranjues 
Arroyomolinoa. • .*. 
Barajas 
gatres 
a m o n t o de Tajo 

RIQUEZA 

rústica y colonia 

Pesetas Cí¿, 

99.849 > 

97 314 > 
64.575 
l« .28ó » 

266.883 > 
86 574 
8 3Ô0 

43 414 
73 689 > 

90 064 > 
15 8 .0 > 

47 441 > 

38 714 » 
33.996 
79.789 > 
93 774 > 

33 429 75 
18 676 > 
63 101 » 

460 107 » 
67 024 > 

38 203 
92 1.9 
43 750 > 

184 748 » 
2K5 543 > 

34 473 • 84 215 » 
6.196 » 

63 1.6 
123 4(H) 

7.603 » 
24.571 

101.305 
24 368 08 

. 26 194 
18 682 > 

58 198 > 

21 421 > 
62 866 > 

115.549 » 

92.748 > 
120.438 > 

66.609 • 
82 846 > 

245.624 > 
177.¿49 » 
205.905 

. 24 825 > 
10 580 > 

l25.;V.7 • 
71 .i'üi 50 

101 731 » 
45 620 > 

l i o 612 > 
116.257 a 
64 sa i 01 
60 886 > 
78 243 > 
28.878 
16 774 > 
68.260 • 
13.637 > 

149.156 • 23 489 » 

5.162 888 > 

R I Q U E Z A 

pecuaria 

Pete tus Cts. 

4.140 
3.20J 
2.289 
1 376 

14 785 
6.t 78 
2.030 
5.528 
< 847 
8.648 
2 -.48 

12.432 
1. .49 
4,025 

10 837 
2 283 
7.071 
3.783 
3 270 

28 7;>G 
3 2^6 
4 .077 
6.614 

17 781 
12 078 
14 621 
2 385 
3 180 
1.843 
6 7(>8 
8 ¿74 
1 382 
5 640 
6.047 
2*.l60 
4 8-15 
4 153 
4 8ü3 
7.813 
5.i«7Z 
8.897 
3.652 
4.111 
7.396 
1.778 
2 534 
2 658 

23 818 
4.411 

408 
12 229 
2.303 
5.204 
8.203 

14.972 
9.63Í 
4 997 
2 809 
4.156 
2 395 
1 883 
8 122 
2.636 
3 958 

10.119 

7 83 

407.869 S3 

18 483 > 7.45 -i > 
242 145 » 9 142 > 

89 727 * 6 888 > 
92 .C87 » 4.978 , 
46 942 > 1.966 • 
25 958 35 2 888 65 

398 950 35 »5 009 » 
11.391 » 1.78* > 

169.677 • 7.194 > 
36 676 » 948 » 
46 657 » 8.611 > 

TOTAL 

riqueza rústica, co 

Ionia y pecuaria 

Pesetas Cts. 

108 489 
1(0.677 
66.864 
19 661 : 

281 6»¿8 , 
42 752 , 
10.88;) j 
48.942 ¡ 
8» 536 , 
98 712 i 
18 814 . 
69 873 , 
40.463 -, 
43 021 , 
90 626 , 
96.057 i 
40 .08 Tí 
22.459 , 
66 461 i 

46S.8Í3 . 
• 70.--50 , 

•12.280 , 
98.743 , 
1.1.631 , 

196 826 , 
300 164 „ 

86.858 , 
87 898 » 
8 .039 , 

69.944 > 
131.874 , 

8 965 , 
30 .21 . » 

107.352 c„; 
86 518 08 
31.039 . 
22 fc.35 . 
63 061 , 
2 9 2 3 4 » 
•i8 843 > 

123.946 , 
96 800 > 

124 549 , 
74.005 > 
34.624 , 

248 1 s i 
179 807 » 
229.223 , 

89 286 » 
10 9.-8 » 

1..7.796 , 
74 .266 5o 

10 i . 93=) , 
53.823 n 

125 581 » 
125 893 , 
59 388 34 
63 6*5 > 
82 899 a 
30.773 „ 
17 607 , 
76 382 , 
16 273 > 

153 114 > 
33 60S . 

C U P O 
para el Tesoro al 

por 100 
con inclusión 

del 1 por 100 para 
premio 

de cobranza 

Pesetas Cts, 

6 570.747 83 

20 936 
261.287 
96.615 » 
97 065 » 

48 908 > 

28 *47 » 

423 959 85 
2 3 1 7 9 » 

176 771 > 

37 624 > 

60.068 • 

16 040 79 
15.589 41 
l''..k>3 92 
8 047 46 

43.658 54 
6 6-í6 56 
1.610 29 
8 586 01 

12 48o 06 
15.300 86 
2 885 17 
0 280 32 
6.271 77 
6 668 25 

T4 047 05 
14.888 84 
6 278 Oá 
3 481 14 

10 301 45 
75.770 76 
10.888 75 
6 553 40 

15 304 70 
9.Ò52 80 

30.508 39 
46.525 44 

6.712 99 
6.7U6 22 
1.246 04 

10 b41 84 
20 400 47 

1 389 58 
4 683 63 

16 689 6b 
4.109 63 
4 811 04 
3 539 42 
9 774 45 
4.531 27 

10 670 66 
19.211 68 
14.926 50 
19 3 0 i 10 
11.470 79 
5 866 72 

88 464 49 
27.870 Oá 
35 529 56 

4 5 3 1 68 
l 708 14 

21 358 88 
11 511 30 
16.574 94 
8.342 56 

lü.465 56 
19.518 44 
9.205 22 
9.872 74 

12.771 84 
4.769 83 
2.729 08 

l l 839 20 
2.522 34 

23 T32 69 
6.209 26 

863.466 > 

4.109 62 
49 328 65 
18 965 90 
19 054 24 
9.600 83 
5.662 78 

83.224 92 
4.550 13 

34.700 86 
7.385 74 
9.828 65 

RECARGO 
del 16 por 100 para 

obligaciones 
de primera ense 

fianza 

Pesetas Cts. 

2 566 63 
2.4i)4 31 
1 .6 8 23 

487 5y 
6.986 37 
1 OoO 24 

257 65 
1 213 76 
1 y;»7 -jy 
2 448 06 

481 62 
1.484 88 
1.003 45 
1 066 92 
2 247 62 
2 3^2 21 
1.004 49 

556 98 
1.6*8 31 

l - M - 3 30 
1 742 20 
1.048 67 
2.J48 74 
1 528 45 
4.881 28 
7.441 07 

914 07 
927 39 
199 36 

1.734 61 
8 -65 51 

222 33 
749 44 

2 662 85 
657 52 
769 76 
56ü 80 

1 66 i 90 
725 » 

1 707 30 
8 073 86 
2.388 21 
3 088 80 
1.835 32 

858 66 
6.1Ê4 82 
4 451» 21» 
5 6&4 73 

725 05 
27: 50 

3 417 34 
1.841 80 
2.651 99 
1.834 81 
3 114 48 
3 122 15 
1 472 90 
1.579 62 
2 043 49 

763 17 
436 64 

1.894 27 
403 57 

3.Î97 22 
838 48 

13Ô154 56 

657 53 
7 892 58 
8.034 54 
8 0 i8 67 
1.536 14 

906 05 
13 815 99 

728 03 
6 65+ 14 
1.181 72 
1.672 56 

TOTAL 

cupos y recargos 

Pesetas Cts. 

18 €07 32 
18 083 75 
12 022 15 
3 535 04 

50 643 91 
7 686 80 
1.867 94 
8 799 77 

14.480 35 
17 748 42 
3.346 79 

10 765 20 
7.275 22 
7.735 17 

16 294 57 
17.271 06 

7.282 67 
4.038 12 

11.949 76 
87.894 06 
12.030 95 
7.601 97 

17.763 44 
11 081 25 
35.3VJ 07 
53 969 51 

6 627 06 
6.723 61 
1.446 40 

12.675 95 
23 074 y8 

1.4*11 91 
5 433 07 

19.302 01 
4 767 05 
6.680 80 
4.105 72 

11.338 35 
5.266 27 

1¿.377 96 
22.285 49 
17 814 74 
22.3y3 yO 
13 306 11 
6.226 38 

44.618 81 
32 3¿y 37 
41 214 29 

5 256 63 
1/J75 64 

24 776 72 
13.853 10 
19.226 93 

y.677 37 
22 580 04 
2J 635 59 
10 678 12 
11.452 86 
14 816 33 
5.533 » 
3.165 72 

13.738 47 
2.y¿6 91 

27.529 91 
6 042 74 

1 001.620 56 

4 767 15 
57.221 23 
22 000 44 
22.102 91 
11 136 97 
6 668 83 

96 540 91 
5.278 16 

40.258 . 
8.567 46 

11.401 H 
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Número 
da 

orden 

RIQUEZA 

rùstie» y coloni» 

D I STR ITOS M U N I C I P A L E S 

12 Berrueco (El) 
13 Braojos 
14 Brúñete 
15 Buitrago 
16 Bustarviejo... • 
17 Caniarnr.a 
is Campo Real 
19 Caneada 
20 Ou rabana 
21 Cenicientos 
22 Uerceuilla 
23 (Jervera de Buitrago. 
24 Chapinería 
25 Chinchón . 
26 Uhozas de la Sien:». 
27 Ciempozueloa 
28 Collado Villalba 
29 Coboña . . . . . . 
30 Colmenar Viejo 
31 Dagauzo 
32 El Álamo 
33 El Escorial 
34 El ¿Tado (Villa) 
35 festremera 
86 Fresnedilla 
37 Eueulabrada 
38 Fuente el tíaz.... 
39 Puentidueña de Taja 
40 Gtargaut» • 
41 Gar^autilla 
42 Gascones 
43 Uuadalix 
44 Guadarrama 
45 Horcajo. 
46 UorcajUelo 
47 Hortaleza 
48 Hoyo de Manzanares 
49 La Acebeda 
50 La Cabrera de Buitrago 
51 La Olmeda de la Cebolla . . . . 
52 La Serna 
53 Los Molinos • 
64 Los Santos de la Humosa 
65 Lozoya 
56 Lozoynela 
57 .VlsjaUahouda • 
58 Manzanares el Real 
59 ueco 
60 Miraflores de la Sierra 
61 M raleja de Eumedio 
62 Alorata de Tajuña 
6 i uóstoles 
64 N a vai afuonte 
65 NavaUgamella 
66 Na val carnero 
67 NavarredonJa 
68 Nava» del Rey 
69 Nuevo Baztán 
70 Oteruelo del Valle 
71 f aracuello» de Jarama 
72 Parla 
73 Paredes de Buitrogo i 
74 latones 
75 Pelayos 
76 f e r a l e s de Tajufía 
77 Pioilsa del Valle 
78 Pinto 
79 Pifiuecar • 
80 Muebla de la Mujer Muerta. 
81 Quijorna 
82 Rascafria 
83 Radueña 
84 Rivatojada 
85 Robledillo de la Jara 
86 Itobregordo - • • 
87 San Lorenzo 
88 San Sebastián de los Revea. 
89 Santa María de la Alameda. 
90 Santorcaz • 
91 Serrada 
92 Soraosierra 
93 Talamanca 
94 'l'iel mes 
95 Titulcia 
96 Torrojón de Ardoz 
97 Tor reiaguna 
98 Valdaracote 
99 Valdclaguna 

100 Vaidemauco 
101 /aldemaqueda 
102 \'aldetorres 
103 Vallecaa 
104 Velilla de San Antonio . . . . 
105 Vicá lva ro . . . . . 
106 Villalbilla 
107 Villamanriquo de Tajo . . . . 
108 Villamantilla 
109 Villanueva de la Caña l a . . . 
110 Villanueva del Pardillo . . . 
111 Villanueva de Peíale* 
112 Villar del Oimo 
1J3 ; illarejo de Salvanés 
114 Villavicioaa do Odón 

Pesttas Cts. 

R 1 Q Ü E Z A 

pecuaria 

Pesetas Cts. 

TOTAL 

i riqueza rústica, co

lonia y pecuaria 

Pesetas Cts. 

T o t a l 

10.429 > 
26 001 » 
75 132 60 
84.9 8 > 
46 489 » 
8») 379 » 

187 236 > 
20 689 » 
92 02t * 
61.110 » 
45 276 86 

5.382 » 
43.432 > 

832 012 » 
46.331 05 

167 599 > 
25.883 » 
49 832 » 

289 735 T6 
109 5U1 90 
15.311 . 
-7 343 66 

181 016 50 
118.130 . 
21 265 » 
99 028 » 
y8 906 » 
58 528 » 
30 ,9-8 » 
14 3 5 > 
10 240 > 
61 831 65 
Ì7 097 » 
13 6-55 i 
S 855 > 

41 3.S8 > 
23 203 27 

8 317 > 
10.690 > 
24 122 . 

8 165 > 
20 886 11 
45 391 > 
85.813 » 
21.609 . 
54.633 > 
43.940 i 

112.591 i 
60 8:11 < 
29 034 . 

178.988 i 
80 7^7 i 

8 . 7 1 0 i 
61 781 : 

219 4 >8 
V.O. 121 
82 377 
S i .834 
10 198 

122 358 
84 118 

7.626 
24 576 
16 710 
95 741 
10 889 

166 474 
9 040 
8 .6*5 

37.271 
66 438 
23.674 
50.676 
11 2H8 
12 889 
26 301 

152.550 
86 721 
50.629 

4 020 
11 429 
86 288 
82' 876 
20 787 

126 659 
158 546 

71 834 
51 746 
6.879 

23 824 
62 759 

162.144 
67 887 

189 300 
Gl 865 
49 295 
24 86t » 
51 667 . 
32 648 » 
39 596 > 
46 595 . 

177.671 lo 
125.874 . 

7 8 i9 le 1 . 56 

2.632 > 
7 085 > 
9.235 » 
4 31 50 

15.996 » 
ó 920 » 
6.368 » 

20 791 25 
10 410 > 
12 973 » 

7 610 • 
I 271 » 
5 528 » 

14 897 » 
1 101 50 
8 20t > 
4.285 » 
9 068 » 

55 233 25 
II 048 » 
2.670 » 
3.300 » 

18 968 > 
10 079 » 

2.425 > 
8. ¿87 » 
5 180 » 

.961 ï 
897 » 
912 > 
267 i 
867 J 

13.282 i 
1.460 i 
8 747 : 
4 843 
•1 333 60 
6 ¿35 > 

291 » 
1.839 » 
1.169 » , 
5.109 73 
4 073 » 

11 299 > 
6.734 » 
6 420 > 
1 065 » 
8 319 » 

14 544 » 
2.941 » 

11 665 » 
13 515 > 

3 571 > 
4 877 » 

17 118 » 
1 803 > 
2.857 > 
2 726 » 
3 182 » 
6 900 » 
7.169 » 
8 6*4 86 
1 857 » 

916 » 
6.451 * 

987 » 
11 473 > 

1.212 » 
1.129 » 
2 942 50 

• 6.413 . 
2 042 » 

18 881 > 
7 139 . 
3.508 » 

730 • 
IS 314 » 
4.027 > 
2 613 > 

209 > 
1 971 » 
5.026 » 
2 116 » 
1 692 » 

10.950 » 
13 993 > 

5 901 » 
8 6*5 50 
3.547 » 

987 » 
• 8 681 » 

8.880 » 
838 > 

20.117 > 
4 701 » 
5 210 » 
7 436 » 
8 4^8 » 
7.247 . 
2 299 « 
2 615 i 

22.392 i 
8.812 i 

C U P O 
para el Tesoro al 

porloO 
con inclusión 

del 1 por 100 para 
premio 

de cobranza 

Pesetas Cts. 

761.524 82 

RECARGO 
del 16 por 100 para 

obligaciones 
de primera euse-

fiauza 

Pesetas Cts. 

13 061 • 
•33 086 » 
84.367 60 
89.í>89 50 
62 485 » 
84 299 > 

143 »)04 » 
41 130 25 

102.43t » 
74 088 > 
52 &86 36 

6 653 > 
48 960 » 

346 909 > 
47.4*2 55 

1 7 . 8 0 3 » 
29.668 > 
51 900 » 

844.968 91 
120 519 90 
48.011 » 
90 6 .3 66 

149 981 50 
123 209 » 

23 683 > 
107.810 » 
10t.036 > 

65 48 > » 
34 835 » 
15 277 » 
11.507 » 
7l 698 65 
50 379 » 
15 125 » 
12 602 » 
45 731 > 
27 641 77 
18.552 » 
10.981 » 
25 461 > 

9 334 » 
25 995 84 
49 4 f î l • 
47 112 » 
28 343 » 
64 .003 » 
45 005 » 

120 910 » 
75 ¿75' > 
31 978 » 

190.653 » 
91 302 > 
12 861 » 
66 666 » 

236 576 » 
21 927 » 
85 734 » 
85 560 > 
18 380 > 

12.» 258 » 
91 287 » 
11.260 86 
26 433 » 
17 626 » 

102 195 > 
1 1 8 7 6 » 

177 '17 » 
10 252 > 

9 754 » 
40 213 60 

. 61 881 » 
25.716 > 
64.059 » 
l'*.427 * 
15 793 « 
27 031 » 

164 861 > 
40 751 » 
53 212 « 

4 229 » 
18 400 » 
91 314 » 
84 492 
•22 4 79 

187 609 
172.539 

77.735 
55 431 50 

9 926 » 
24.311 . 
71 4t0 . 

171 024 > 
68 825 » 

159 447 » 
65.966 > 
54 535 » 
32 30') » 
59.995 » 
89 895 » 
41.895 » 
49 .210 » 

20o 063 l o 
184 686 > 

8 350 711 80 

2.563 92 
6.491 92 

16.531 69 
7 .771 58 

12.266 06 
16 518 21 
28. IX) 01 

8 J32 92 
20-108 20 
14 512 79 
10 381 81 

1 806 Ol 
9 6 1 05 

68 099 68 
9 311 19 

34 510 83 
5.823 94 

10 1H3 17 
67.718 77 
23 664 12 

9 424 75 
17.703 71 
29 442 55 
24.186 41 

4 650 01 
21 065 38 
20 422 6H 
12 855 75 

6 838 24 
2.998 91 
2 258 87 

i l 071 75 
9 889 59 
2 969 09 
2 47.5 82 
8 977 20 
5 406 55 

.660 32 
•2.155 62 
4 998 09 
1.832 30 
5 108 "8 , 
9.709 98 
9.245 27 
5 56 i 84 

11 9<5 18 
8 831 66 

23.741 » 
11 796 41 

6.277 40 
81.425 91 
18.511 86 

2 426 i>2 
13 086 80 
46 110 82 

4 801 3 6 . 
7 Oll 73 
6 980 58 
2 626 65 

2> 873 87 
1 7 9 2 0 > 

2 2 i0 55 
5.188 90 
3 460 06 

20 06i 29 
2 331 80 

34 931 70 
2 . 0 l 2 61 
1 .9U 75 
7 891 03 

12 117 48 
5 048 16 

12 675 05 
8 617 29 
3 100 23 
5 806 29 

82 363 46 
7 999 58 

10.151 62 
880 17 

2 6.̂ 0 47 
17 925 3 ) 
16 586 11 

4 412 75 
26 993 61 
33 810 16 
15.2M 74 
10.881 48 

1.918 56 
4.772 11 

11 024. 01 
33.572 75 
13 610 67 
31 3i X) 13 
12 949 41 
10 705 43 

6 840 67 
J1 777 31 

7.831 59 
8 224 21 
9 660 16 

89 273 23' 
26.139 45 

TOTAL 
cupos y recargo, 

Pesetai Cut 

410 22 
1.039"19 
2 619 87 
1.243 16 
1 9<;2 57 
2 6 7 72 
4 510 11 
1 801 26 
3 .217 31 
2 .326 85 
1.661 09 

208 96 
1 637 76 

10 895 91 
1 189 79 
5 .521 73 

981 83 
1 630 10 

10 8-i5 » 
3 7o6 80 
1 507 96 
2 816 99 
4 710 80 
8.869 82 

744 » 
8 370 46 
8 267 62 
2 Op6 92 
1.091 11 

479 85 
861 45 

2 251 95 
1.582 23 

475 0» 
395 85 

1.4/.0 36 
865 04 
4¿5 65 
34-1 89 
793 69 
293 16 
816 49 

1 558 59 
1.479 72 

890 25 
1.916 05 
1.413 51 
3 798 56 
2 367 42 
l . O O t 39 
5 988 16 
2.961 89 

888 25 
2.093 89 
7 430 53 

688 09 
1 122 36 
1.116 89 

420 25 
4 059 Hi 
2 867 20 

353 68 
830 23 
553 61 

8.209 80 
372 99 

•5.669 08 
322 » 
306 36 

1.288 05 
• 1.948 59 

807 71 
2.012 » 

578 77 
496 04 
849 01 

5 178 15 
1.279 91 
1.(172 26 

182 83 
120 88 

2.868 OS 
2 .653 77 

706 03 
4 318 96 
5 119 22 
2 11 l 55 
1.741 02 

311 77 
763 58 

2 213 83 
5 371 65 
2 161 69 
5 01« 02 
2 071 90 
l 712 87 
1 011 50 

1.639 279 » 

884 «6 
1.2.8 01 
1 315 86 
1 645 65 
6 888 80 
4.230 38 

262 281 64 

2.974 H 
7 534 U 

f.» au 56 
9 015 04 

H 228 63 
19.195 i»Ç 
32.700 45 

9 434 18 
23 325 51 
16 869 64 
12.042 90 

I 514 97 
11.148 81 
78.995 62 
10 800 98 
10.082 58 

6.765 77 
11.818 27 
78 553 77 
27.450 77 
10 932 71 
20.640 7Q 
3Ì 153 85 
28.056 23 

5 391 04 
24.435 84 
23.690 30 
18.912 67 

7 932 85 
3.178 79 
2 m 32 

16 826 7«> 
II 471 -̂2 
3.414 14 
2 869 67 

10 113 56 
6.271 59 
3 085 97 
2 500 51 
5.797 78 
2 125 46 
5.919 67 

11 263 î>7 
10.7.-7 99 

6.454 09 
13.891 18 
10 348 20 
27 539 56 
17 168 83 
7.281 79 

43.414 10 
21.473 "ô 

2.814 "7 
15.189 69 
53.871 85 

4.998 05 
8.137 09 
5 097 47 
3.016 t» 

29 133 69 
20 737 30 

2.564 23 
6 019 18 
4.013 67 

23 ¿71 g 
Z 704 » 

40-620 7* 
2 334 ö 1 

2 U\ 1J 
9 loi 

14 091 W 
5 855 g 

14 587 05 
4 196 03 
3.596 ij 

. 6.155 * 
37 Wl 

9 279 3* 
12 tí* 0 

3.061 J 
20.793 g 
19 .239* 

89.8g 8 

«.880 2 

36 308 1 9 

12.4g f: 

7 8*1} 
13 661 | i 

*4si 
1.001 
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I E S T T " M I E I b T 

Número 
de 

orden 

65 
1Í4 

179 

D I S T R I T O S M U N I C I P A L E S 

Importa ln primera Sección. 
Ídem la segunda Id 

TOTAL GKNERAI. 

RIQUEZA 
rústica y colonia 

Peseta* Cts. 

R I Q U E Z A 
pecuaria 

Pesetas Cts. 

TOTAL 
riqueza rústica, co

lonia y pecuaria 

Pesetas Cts. 

C U P O 
para el Tesoro al 

por 100 
con inclusión 

del 1 por 100 para 
premio 

de cobranza 

Pesetas Cts. 

RECARGO 
del 16 por 100 para 

obligaciones 
de primera ense

ñanza 

Pesetas Cts. 

TOTAL 
cupos y recargos 

Pesetas Cts. 

6.162 888 > 
7.ôa9.183 56 

407 859 33 
761.528 24 

6 670 747 33 
8 330 711 80 

863.4*6 » 
1.639 279 » 

138 154 50 
262.284 64 

1.001 620 66 
1.901.563 64 

12.752 071 56 1.169 387 57 13.921.459 18 2.602.745 » 400.489 20 2.903.184 20 

Puebles 
i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 
14 
16 
16 

Madrid 
Aravaca 
« asarru ocios 
l'olmenarcjo 
Cubas • • ••• 
El Pardo 
Fresno de Torote 
(jal apagar 
Leganés 
Montejo de la Sierra.. 
Frádtna del Rincón.. 
í-an Agustín 
Sevilla la Nueva 
Torrejón de la Calzada 
Torreiodones 
Villamanta 

*ue tienen aprobados s u s Registros fiisoales de rustica y pecuaria 
44S 068 72 

36 082 04 
IB 826 63 
32 609 69 
37.912 06 
54 988 18 
68 724 16 

292 58d 35 
260 423 63 

17.949 50 
18 784 48 
53 M19 82 
66 856 16 
23 874 77 
41.883 92 

166.948 04 

43.603 32 
5.723 . 
3 382 80 
8 855 » 
1.434 60 

6.170 20 
: 9 148 50 
14 426 80 
4 .083 50 
3.468 25 

16.047 ^6 
4.171 » 

855 60 
2 446 > 
3 826 » 

Madrid 12 de Octubre de i „ 0 5 . - E l Administrador de Hacienda, 

486 667 04 
41.705 04 
16.709 33 
40.964 59 
89.846 65 
54 938 18 
74.894 86 

121.726 86 
264.850 43 

22 983 > 
17.242 73 
69.367 27 
71.027 16 
24 230 87 
44 329 92 

170.774 04 

1.661.756 95 

36.434 63 
6.138 83 
2 951 77 
8.948 68 
5 069 30 
9.686 44 
8.923 36 
8.473 87 

41.3>7 49 
4.251 86 
2 804 39 

11.864 21 
6 632 48 
3.287 81 
5.177 82 

16.327 74 

172 635 17 

6.829 22 
982 22 
472 21 
680 99 
811 03 

1 5 3 3 83 
1 427 73 
1.855 87 
6.612 40 

680 30 
368 74 

1.898 20 
1.061 19 

626 01 
828 38 

2.612 48 

27.631. 15 

42.264 21 
7.121 05 
3 423 98 
4.674 67 
5.880 38 

11 120 27 
10 351 08 

9.829 74 
47.939 89 

4 932 16 
2 673 12 

13 762 41 
7.693 67 
8.813 82 
6.005 70 

18.940 22 

200.826 33* 

José R. Sedano. 
440—130. 

Providencias judiciales 
Jaz&rados de primera Instancia 

BUENAVISTA 
En la villa y corte de Madrid, á tres de 

Octubre de mil noveoientos cinco, el se 
ñor don Manuel del Valle y L.ano, J u e z 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de la misma, habiendo visto e s 
tos autos promovidos por D. Manuel Abe-
11a y Fuertes , mayor de edad, casado, 
Publiciata, vecino de esta corte, r ep re 
sentado por el Procurador D. Vicente 
*orón y Boacá, y detendido por el L e 
gado D. Adrián Igualada, contra D. Ra-
'»«1 Garda Fernández y D. Alfredo Or-
dófiez Arreo, respecto de los cuales se 
•atienden las actuaciones con los Estra 
dos del Juzgado en razón á hallarse cons
tituidos en rebeldía, Bobre teroería de m e -
J° r derecho. 

Faiío.—Que debo declarar y deolaro 
J 1 6 el demandante D . Manuel Abella y 
r&ertes tiene derecho a ser reintegrado 
JP Preferencia a D. Rafael Garoia F e r -
**odez con el importe de la fianza que 

• Alfredo Ordóficz tenía constituida por 
de su cargo de Agente de Cambio y 

7 ° l | « de esta Plaza, hasta donde dicha 
n*» aloance, del orédlto de cincuenta y 
• fcil cuatrocientas setenta y cinco pe -

¿ * * d e prinolpal, intereses legales y sus 
^. **» reconooldo en la Sentencia firme 
1 ^ d * P 0 r el Juzgado de primera ins-
t » D ? & d e l disirlto del Congreso de esta 
<¡ift U l e n V e i n ' e de Octubre de mil nove 
tjle 8 l r e s i y en eu cousec uencia mando 
ítte U *^° 8 8 r e a , i 0 t , n 1 0 9 valores en 
w 8 * kad¡a cons t ru ida dicha fianza, sea 
*U a ° e L>* , V * t t n u y l Aballa con prefereo-
0*roi Q T é ú Í i 0 «"«ñamado por el D- B»fael 

* Fernandez un tos autos ejecutivos 

en que esta demanda se ha interpuesto; 
y no hago expresa oondena de costas. 

Y luego que esta Sentenoia sea firme 
póngase testimonio de la misma en los 
expresados autos ejecutivos. 

Asi por esta mi Sentencia que por la 
rebeldía de los demandados, se notifica
rá en la forma que la ley previene, lo 
pronuncio, mando y firmo. = Manuel del 
Valle. 

Publicacióyi.—La precedente Sentenoia 
ha sido leída y publicada por el Sr. J u e z 
que la suscribe estando celebrando a u 
diencia públioa en el mismo día de su fe
cha, tres de Ootubre de mil novecientos 
cinco, de que yo el actuario doy fe ante 
mi.=Bomfaoío Guillen. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provincia firmo ia presente 
en Madrid á dieciseis de Octubre de mil 
noveoientos c inco.=El Escribano, Boni
facio Guil.én. 

98.—P. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera Instancia é instrocoión del 
diat i i to de Buena vista de esta corte, dic
tada en el dia do boy i n el sumarlo que 
ce instruye por hurto á D. Alejandro Vi
llegas y Macho, se cita & dofii Elena Or- ' 
masaba!, que estuvo enferma en el Hos
pital de la Princesa, dur&nte el mes de 
Agosto último y que dijo vivir en dicho 
establecimiento, calle de S a n Vicente, 
núm. 78, piso principal, para que com-
parezoa en su Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , ca ' lede l Gene
ral Castefios, dentro del término de cin
co días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fnere inserto en los perió
dicos ofioiales, oon objeto de p res ta r de
claración en dicha causa; bajo apercibi
miento de ser deolarada Incorsa de la 
multa oon que se la oonmina, sin perjui

cio de adoptarso otras determinaciones á 
fin de obligarla & efectuar dloha compa
recenc ia . 

Madrid á 7 de Ootubre de 1905 .=V.° 
B.°=Manuel de) Valle. = E i Eaorlbano, 
P. 11., Ernesto Calderón. 

126 . -884 . 
CENTRO 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instanoia é instrucoión del 
d ía tn to del Ci-n'ro de esta corte, diotada 
en el dia de hoy, en el sumario que se 
Ins t ruye por a tentado al sereno de co 
mercio, cúm. 55, oontra F.ora Cambey 
Buso, se cita á Pedro Pérez González, 
que dijo tener su domicilio en la calle de 
8egoviu,uútn. 52, piso segunddo, izquier
da , para que comparezca en su Sala au -
dienoía , sita en el Palacio da los J u z g a , 
dos, callo del General Castaños, dentro 
del término de oinco días, contados des 
de el siguiente al en que este edioto fue 
re inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de reolbirle deolración oomo test i 
go; bajo apercibimiento de ser deoiarado 
incurso de la multa de 25 pesetas con 
que se le oonmina, sin perjuiolo de a d o p 
tarse otras determinaciones á fin de obli
ga r l e á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid á 11 de Ootubre de 1905.=V.° 
B.°=^E13r. Juez de primera instancia, 
Pedro E s c o b a r . = E l Escribano, Joaquín 
Fer re r . 

126 . -382 . 
CHAMBERÍ 

En el Juzgado de primera instanoia 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
E9or iban ia de D. Federico Grases Vidal, 
penden los autos de juicio deolaratlvo de 
mayor cuantía promovidos por el Procu
rador D. J u a n Rodríguez Vázquez, en 
nombre de* D. Jesús Garoía Sior is tan , 
oontra D. Severo Montalvo ó sus herede 
ros, sobre oanoelaoión de una carga , en 

cuyos autos se ha diotado la Sentenoia 
que contiene el enoabezamiento y pa r t e 
dispositiva siguiente: 

Sentencia — E n la villa y corte de Ma
drid á seis de Ootubre de mil noveoien
tos oinco, el Sr. D. José Peláez y Rodrí
guez, Juez de pr imera Instancia del dis
trito de Chamberí de la misma, habiendo 
visto los presentes autos de juicio deola
ratlvo de mayor cuantía, promovidos por 
D. Jesús García Sacristán, mayor de 
edad, casado, propietario y F a r m a c é u 
tico, veoino de esta oapital, con domici
lio en la calle de Reooletos, número diez 
y nueve, representado por el Procurador 
D. J u a n Rodríguez Vázquez y defendido 

I por el Letrado D. Lorenzo Barrio y Mo-
t r a y t a , oontra D. Severo Montalvo, ó en 

su caso sus herederos cuyos domioilios y 
demás requisitos se Ignoran, sobre q u e 
se deolare canoelada una lnsoripoión. 

Fallo:—Qae debo declarar y deolaro 
ext inguida la deuda de treinta y un mil 
reales á favor de D. Severo Montalvo 
y en su conseouencia que debo mandar 
y mando cancelar 'a inscripción hecha 
de dicho crédito luego que la presente 
Sentencia cause ejeoutoria sin h-toer e x 
presa oondena de costas. Asi por esta mi 
Sentenoia, definitivamente juzgando, lo 
pronunoio, mando y firmo. = José Pe 
láez. 

Publicación. — Leída y publioada fué 
la anterior Sentencia por el Sr. Juez de 
pr imera instancia que ia diotó estando 
celebrando audienoi* pública el dia de 
su f-rcha, de todo lo cual yo el Escribano, 
doy fe .=Ante mi: F . Grases Vidal. 

Cuya Sentenoia y pubüoaoión se notifi
ca por medio de 'a presente á Un de que 
los demandados, cuyos domiotliossaigno-
ran, puedan tener conocimiento do eila 
é interponer contra la mismi los recursos 
que la Ley les concede; bajo aperc ib í -
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miento que, de no hscerlo, les parará el 
petjuicio que haya lugar . 

Madrid catorce de Octubre de mil no 
vecientos c inco .=V.° B.°=EI Juez , José 
Pe láez .=E l Actuario, F . Grases Vidal. 

3 9 .  P . 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina Fernandez, Juez de 

primera instancia é instrucción del d i s 

trito del Hospital de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo a 

Maria Alvarez Arránz , natural de Sego

via, bija de Bonifaoio y de Luoía, de vein

tinueve afios,soltera, lavandera , qae vivia 
en la calle de Broilla, núm. 14, y cuyo 
ao'.ual p i radero se ignora, para qae en el 
término de diez días, oontados desde el 
siguiente ni en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sal au iienoia, sita en ei P a 

lacio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, con el objeto de responder de 
ios oargos que la resul tan; aperoibida 
qae , de no verificarlo, será declarada r e 

belde y la para rá el perjuicio a que hu

biere lagar . 
Al mismo tiempo raego y enoargo ft 

todas la* Autoridades y ordeno a los 
agentes de la polioia j a l io ia l , prooedan á 
la basca dé la exprése laprocesad »,ouyas 
sellas personales son: estatura baja, ojos 

gados, culto del General Castsfios, con el 
objeto de cumplir un acuerdo de la Su

perioridad en causa qae se la sigao por 
el delito de harto; aperoibida que, de no 
verificarlo, sera declarada rebelde y la 
para rá el perjaioio á qae hubiere l u g a r . 

Al mismo tiempo raego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agente? de lu policía jadioial, procedan á 
la busca de la expresad* prooesada, ou

yassef l i s personales son: estatura rega

lar , pelo castalio, ojos pardos , nar iz r e 

ga la r y oolor moreno, y en caso de ser 
habida, la pongan á m i disposición e n 
este Juzgado . 

Madrid 9 de Octubre de l905. = Luis 
Rabio. = Ei Esoribauo, J u l i á n Vi l l a 

n u e v a . 
125 . 360 . 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
: instrucción del distrito de la Latina de 
i esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo a 
José Antóu Cirr lón, hijo de Tomás y 
Joaquina, natural de Madrid, de veinte 
»flos, soltero, de oficio coohero, que tuvo 

' su domicilio en el Callejón del Mellizo 4, 
pral . y ouyo paradero se ignora, para 
q a e en el término de diez días, contados 

; desde el siguiente al en qae esta requis i 

toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 

días, contados desde la publioación de la 
presente en la Gaceta de Madrid y BOLE 
U N OFICIAL da esta provincia, ooinpa

rezo.i en este J a r g i d o á responder á los 
oargos que le resaltan en el sumario qae 
instruyo contra el mismo por robo de d i 

nero, ropaB y efeotos de las oasas domi

cilio de Encarnación Rodrígaos Menéa

dez y Antonio García Faentes , veoinos 
de Carab nc.hel Alto; b*jo apercibimien

to de ser declarado rebelde y parar le el 
perjuicio oooslgaiente. 

Al propio tiempo exoíto el oelo de todas 
las Autoridades, oiviles y militares y 
agentes de la poiicl* judicial, para que 
procedan á la busca y captura de dioho 
procesado, remitiéndolo á mi disposición 
con las seguri ladea convenientes. 

Dada en Getale á 9 de Ootubre de 1905. 
= Aquilino Mufliz. = E 1 Escribano, L i 

cenciado, Franelsoo Guil len. = E 9 copia: 
Guil len. 

129.—436. 

onoe de su mattana, tendrá lugar en ©i 
Caartel de Bellas Artes (Hipódromo), q a e 

ocupa la fuerza de esta Comindanoia, j 4 

venta en pública subasta, de los efectoi 
de montura siguientes, qn». han sido roern. 
plazados por inútiles: 200 fundas de oa

pote, 200 batloola3, 200 pares de aoione t 

de estribo, 200 juegos de oorreas, 2008» . 
eos de ceba la , 20D oinohaa, 100 bridsj 
oon riendas y falsa r iendas . 

Madrid 16 Octubre dei 1905. = El T e . 
niente Coronel l . c Jefe, Cesáreo Madrigal 
y Cano. 

130.—442. 

negros, anona de cara , ohata, de color i c o m p a r e r à en mi Sala . .adienola, si ta en 
bueno, y en el caso de ser habida la pon 
gan á mi disposioión en el looal de este 
J u z g a d o . 

Madrid 7 de Ootubre de 1905.=Rafael 
Molina=El Escribano, Por mi oompafiero j 
Albornoz. Federico González del Ribero, j 

129.—434. 

LATINA 
En virtud de providenoia del sefior 

J a e z de instrucción del distrito de la L a 

tina de esta oorte, diotada en el día de 
hoy en el sumario que se instruye por 
muerte de J u a n Balay Becerra, de oin

oueuta y un anos de edad, jornalero, viu

do de Mari* del Rosario Becerra Guiller

mo Soandres, qae era natural de San Ci

priano de Bribes, Juzgado Municipal de 
Cambre y falieoi ó en la oalle de la Sier

pe, núm. 3, priuoipal, el día 1.° de Sep

tiembre últ imo, se cita á los hijos del re

ferido J u a n Balay Beoerr.., para qae 
oomparezoan en su Sala audiencia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados , oalle del 
General Castalios, dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en q a e este edicto fuere inserto en los pe

riódicos ufloiales oon el objeto de recibir

les declaración y ofrecerles el sumario; 
bajo apercibimiento de ser decl i rados iu

oursos en la multa de 5 á 50 pesetas oon 
que se les oonmina sin perjuicio de adop

tarse otras determinaciones á fia de obll

darles á efectuar dioha comparecencia . 

Madrid 8 de Octubre de 1905.=V.° B.° 
= R u b i o . = E l Escr ibano, P. N. del sefior 
C>bj, Alberto del Mercado 

1 2 0 ,  3 8 1 . 

el Palacio de los Juzgados , oalle del Ge

neral Castalios, oon el objeto de onmplir 
!a pena que le ha sido impuesta en la 
causa que se le ha seguido por hurto; aper 
oibido que, de no verificarlo, será deola 
rado rebelde y le para rá el perjuicio 
que hubiere lugar . 

Al rabino tiempo raego y eucargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los a g e n 

tes de la polioia lud'oial, proosdan A la 
baso» del expresado procesado, cuyas 
sellas personales son: estatura rega la r , 
moreno y viste pantalón de pana, c h a 

quet a'negra y gorra obsoura de visera , y 
en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este J u z g a d o . 

Madrid 9 de Octubre de 1905= Luis 
Rubio=El Escribano, Julián Vilianueva. 

1 2 5 .  3 6 1 . 
PALACIO 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 

Jnzsrados municipales 

NAVALCARNERO 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Jaez municipal de esta villa de 
Navaioarnero, oon fecha de hoy, se cita 
por e< presente á Joaqc in Maíllo y Maíllo, 
de oincuenta y oinco ños de edad, na
tural de N"gar ras , provincia de Sala
manoa, soltero, jornalero, veoino que se 
llama de Colmenar Velejo, y cuyo aotual 
paradero ее ignora, á fin de que com
parezca ante esta Aud enoia, sita en la 
Pinza de la Constitución, núm. 1, piso 
bajo, oon objeto de celebrar un juiolo de 
faitee el día 6 de Noviembre próximo, á 
las diez horas. 

Y con el fio de que sea inserto el edioto 
anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provínola, expido el presente en N a v a l 
c . rnero á 6 de Octubre de 1905. =»V. B . ° 
= EI Jaez municipal, José G a r o i a . = EI 
Seoretario, Enrique López. 

1 2 8 .  4 1 2 . 

PARQUE ADMINISTRATIVO 
DE 

SUMINISTROJE MADRID 
Se necesitan para el consumo de este 

Parque , los artioulos siguientes: harioa 
de flor, harina de todo pan, Cirbóo de 
halla , carbón de ook, oarbón de encina, 
8*1, lefla, petróleo, esparto, babas, aven», 
cebada, paja para pienso y paja larga 
para relleno. 

Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de qae se trata, 
presentarán sas proposiciones a las doos 
de la mañana del día 26 del mes aotual, 
en la dirección de dioho Parque, acom

pañando muestras de los mismos. 
Loa proponentes deberán concurrir 

personalmente al aoto, ó estar en él legU 
t imamente representados. 

Las personas á quienes puedan adjudi

carse los remates, oaso de h*ber propo

siciones aceptables, les során comunica

das las aceptaciones de sus ofertas; y lu . 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de ios 
oatoroe días siguientes. 

Madrid 10 dé Ootubre de 1905=El Di

rector, José Fernández. 
128.—418. 

Dirección gmnl dal Tesara púiliso 
j OnleiüciüD general de pagos del Estado 

Habiénd >se extraviado los resguardos 
talonarios expedidos por la Caja general 
de Depósitos en 3 de Oo'abre de 1878, 
oon los números 73 414 y 73420 de en 

trada y 4.987 y 18 050 de registro, c o 

rrespondientes á los constituidos por el 
distrito de Palacio de esta corte, diota ¡ Ayaotamiento de Villar del 8az de Arcas 

ttr>l _ « „ „ . , „ „  Q „ ¿ n 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta oorte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo á 
Dolores Galván Hidalgo, natural de la 
Rambla , proviaoia de Córdoba, de t re in

ta y dos aflos, o a s a d a con Franoisoo 
Maní , de ocupación sastra, qae tuvo su 
domicilio en la oalle del Olivar, oúm. 50, 
piso bajo, y oayo aotual paradero se i g 

nora , para que en el término de diez 
días , contados desde el siguiente al en 
que esta requisi toria se inserta en la Ga

ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los J u z 

da en el día de hoy en el sumarlo que 
se instruye por estafa á Ángel García 
López, se cita á D. Silast iano Capiila 
García, Abogado, de treinta afios, que 
habitó en la oalle de Sin Vioente, n ú me

ro 17, principal izquierda, para que oom

parezoa en su S*U audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , oalle del Gene

ral Castalios, dentro del término de cin

co días, oontados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió

dicos oficiales, oon objeto de prestar de 

oiaraoióo; bajo apercibimiento de ser de 

olarado inourso de la multa de 15 pese

tas con que se le oonmina, sin perjuiolo 
de adoptarse otras determinaciones A fin 
de obligarle á efectuar dicha compare 
oencia. 

Madrid á 2 de Ootubre de 1905.= 
V.° B.°=aA'ós. = El Esorlbano, Fernando 
Báltrán y Aguado. 

126.—383. 
GETAFE 

D. Aquilino Mufiíz y Arellano, Juez 
de instruooióa del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria ae oita, 
l lama y emplaza al procesado Victoriano 
Baratas Gtroia , ouyas demás circunstan

cias y domioillo ó paradero aotual se ig 

nora, para quo dentro del término de diez 

(Cueooa), importantes 564 pesetas 53 oén

timos, y 105 pesetas 85 céntimos respeo 
t ivamente por el capital é intereses hasta 
fin de Diciembre de 1868, é intereses al 
7 y medio por 100 devengados desde 1.* 
de Enero de 1369 a fia de Jaa io de 1871 
por los depósitos procedentes de la teroe 
ra parte del 80 p>r 100 de Propios, se 
previene á la persooa en cuyo poder se 
hallen que los presenten en esta D.reo

oión general ; en la Inteligencia de que e s 

tán tomadas las precauciones oportunas 
para qae no se entreguen los referidos 
depósitos si no a su legitimo daello, que 

dando dichos resguardos sin ningún valor 
ni efeoto t ranscurrí ios que sean dos me 
ses, desde la publioaoión de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OV\-

ci AL de esta proviaoia, sin haberlos pre 

sentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
art . 41 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1893. 

Madrid 23 de Agosto de 1905.= El Di 
reotor general , J . R. de Oya. 

1 0 0 .  P . 

Comisaría de Guana da A c a á de Henares 

El día 31 del aotual se oelebrará oon* 
ourso de compras en el Ilispitai militar 
de de este Cantón, á las diez de la maña

na, para la compra de aceite vegetal d« 
primera y segunda oíase, arroz, azúo»r, 
oafó, oarbón vegetal y carbón de ook, 
carne de vao*, gallinas, huevos, j*b4o 
ci inún, leche de vaoa, manteoa, patata*» 
tocino, velas de esperma, vina oomáo T 
vino generoso, necesario para el me» °> 
Noviembre próximo. 

Los qae deseen tomar parte presen1*" 
rán sus proposiciones por escrito, expre

sando el preoio de la unidad mótrto* <*• 
los artíoulos que ofrezotin vender, aoota* 
parlando maestras de los mismos, I o 1 

oa*les han de ser de primera oalidad. 
A'oi lá de Henares 10 de Octubre 

1905 = E I Comisarlo de Guerra. F f *°" 
cisco Sánohez. 

123.— 419. 

tifa», 
i » . . . 

№. Tsrcio ds la Godia Щ 
Comandancia de Caba l l e r í a 

El dia 1.° de Noviembre próximo, á la i 

•te d3 Pisdad y Cgja de Atorra 
de pjadrid 

En esta semana han ingresado e°^* 
Caja de Ahorros 229.567 peseta!, P * 
2.368 imposiciones, de las cuales s ° n D ° f l | 
vas 289 y se han satisfecho por 0 * P Í U

d i 

intereses 203 014 pesetas A solicito0* 
585 imponentes 253 de ellos por 8 * , d 0 ' O I , 

Malr id 8 de Octubre de l905** f i i w 

reotor, José Alvarez Mariflo 
112 
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